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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  TRANSPORTES ESPECIALES ABARAC S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900984077-3

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-363411-12
Fecha de matrícula:                  27 de Junio de 2016
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 09 de Agosto de 2023
Grupo NIIF:                          GRUPO III. Microempresas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: CALLE  74  A # 66- 72 UNID 20 INT 2 -
                                   OFC 302 BOGOTA
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                transportesabarac@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3103040993
Teléfono comercial 2:              3108747512
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: CALLE  74 A # 66 - 72 UND 20 INT 2
                                      OFC 302 BOGOTA
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   transportesabarac@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3103040993
Teléfono para notificación 2:         3108747512
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  TRANSPORTES  ESPECIALES ABARAC S.A.S. SI autorizó
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para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Documento  Privado  del  01  de  Junio de 2016,
otorgado  en  Cartagena,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 27 de
Junio  de  2016,  bajo  el  número  124,486  del  Libro  IX del Registro
Mercantil,  se  constituyó  una  Sociedad  por Acciones Simplificadas de
naturaleza comercial denominada:

                  TRANSPORTES ESPECIALES ABARAC S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                     HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

MEDIANTE  INSCRIPCIÓN  No.  141,975  DE  FECHA  6  de  Julio de 2018, SE
REGISTRÓ EL ACTO ADMINISTRATIVO No 124 DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017,
EXPEDIDO  POR  EL MINISTERIO DE TRANSPORTE, QUE LO HABILITA PARA PRESTAR
EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La sociedad tendrá como objeto principal la explotación
de  la  Industrias  del:  Transporte, Logística, Obras Civiles, Comercio
Internacional  &  de Turismo, con sus conexos, mediante o a través de la
prestación  de  Servicios  e  Intermediación  Comercial,  en: Transporte
Público  y  Privado de Pasajeros y/o Carga Multimodal por vía Terrestre,
Fluvial,  Aérea,  Marítima,  Férrea  y  demás,  en  las  Modalidades  de
Pasajeros,  Urbano,  Municipal e Inter Municipal, Servicios Especiales y
de   Turismo,  Transporte  Empresarial  y  Escolar,  Manejo  de  Correo,
Mensajería  Especializada,  Encomiendas  y  Carga  a  Granel, Paqueteo y
Masiva,  manejo  de  Substancias Peligrosas y Carga Delicada, además del
Servicio   Mixto  (Pasajeros  y  Carga),  en  toda  clase  de  vehículos
automotores  y  No  Automotores, con arreglo a la ley a nivel nacional e
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internacional.  Así  mismo,  Desarrollara  las  Actividades del Operador
Logístico,  Almacenamiento y Distribución de Mercancías y Equipos. Obras
Civiles,  a  nivel  Público  y Privado y Como Operador y Comercializador
Turístico,  podrá  realizar  cualquier  otra  actividad económica lícita
tanto  en  Colombia  como  en  el extranjero. La sociedad podrá llevar a
cabo,  en  general,  todas  las operaciones, de cualquier naturaleza que
ellas    fueren,   relacionadas  con  el  objeto  mencionado,  así  como
cualesquiera  actividades  similares,  conexas  o  complementarias o que
permitan  facilitar  o  desarrollar  el  comercio  o  la industria de la
sociedad.  En  desarrollo  de  su  objeto  social  la sociedad podrá: 1.
Adquirir,  importar,  exportar,  o  enajenar a cualquier título dentro o
fuera    del   país  toda  clase  de  vehículos  automotores,  repuestos
accesorios,  o implementos de utilización en el transporte y dedicarse a
otros  renglones comerciales y en actividades complementarias o conexas,
sean  para  la misma sociedad o para los transportadores a su servicio o
con  los  que  mantengan relaciones comerciales. 2. Comprar, vender toda
clase de bienes corporales o incorporales, muebles o inmuebles, que sean
necesarios  para  la  realización  de  su objeto social dar o recibir en
prenda  los  primeros  y  en  hipoteca los segundos tenerlos y darlos en
arrendamiento  o  usufructo. 3. Recibir personal que posea vehículos con
el   fin  de  administrarlos  automotores  mediante  la  celebración  de
contratos con sus propiedades del correspondiente contrato de afiliación
y  administración.  4.  Organizar  y  mantener  oficinas  de  depósitos,
almacenes    de  repuestos  y  accesorios  para  vehículos  automotores,
estaciones    de  servicio  o  combustible,  gas,  gasolina  y  a.c.p.m,
lubricantes,  aceites,  llantas,  entre  otros, lo mismo que talleres de
reparación  para  vehículos  automotores,  servicios estos que se podrán
prestar  tanto  a  los  asociados  y  afiliados  sino también a terceras
personas.    5.  Organizar  entidades  filiales,  para  su  distribución
tecnificación  o  ampliación  dé  sus actividades, transformarse en otro
tipo de sociedad comercial regulada por el código de comercio y conforme
a  los  requisitos  exigidos por la ley y estos estatutos fusionarse con
sociedades  que exploten negocios similares o complementarios y absorber
tal  clase de empresas o compañías, negociar activos o cuotas de interés
social siempre que se propongan actividades semejantes o complementarías
de  las que ya constituyen su objeto social, suscribir acciones o cuotas
en   otras  empresas  bien  sean  en  el  acto  de  constitución  o  con
posterioridad al mismo. 6. Llevar los seguros del personal a su servicio
de  la  carga y de los pasajeros, de sus instalaciones, de sus vehículos
automotores, así como de los demás bienes que lo requieran, contratar el
personal  técnico y de trabajadores que requiera el desarrollo normal de
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sus  actividades  para  los  mismos  fines.  7.  Celebrar  toda clase de
operaciones  de  créditos,  tomar  dinero  en mutuo con o sin interés, y
darlos  con  él con la debida garantía, emitir bienes celebrar contratos
de  cambio  en  diversas  manifestaciones como girar, aceptar, adquirir,
negociar.  8.  Ceder,  descontar,  endosar o cualquiera otros efectos de
comercio  o  títulos  valores  o créditos comunes, o aceptarlos en pago,
adquirir  endeudamiento  hasta  donde  sea  autorizado  por  la Asamblea
General,  con  entidades  públicas  o privadas según sea conveniente. 9.
Suscribir contratos de concesión con sociedades nacionales o extranjeras
en  actividades  relacionadas  con  su  objeto  social  y el giro de sus
negocios.  10.  Y  en general ejecutar todos los actos y contratos y así
como  celebrar  toda clase de negocios y operaciones necesarias, para el
normal  desarrollo  de  las actividades, que constituyen su objeto y que
tengan relación directa.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO                $1.200.000.000,00   1.200.000       $1.000,00
SUSCRITO                    $350.000.000,00     350.000       $1.000,00
PAGADO                      $350.000.000,00     350.000       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará
a cargo de una persona natural o jurídica, accionista y/o quien haga las
veces  de  Representante Legal y Representante Legal Suplente:/designado
para un término de un año por la asamblea general de accionistas.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La  sociedad  será  Gerencia  da, administrada y representada legalmente
ante  terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones
de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que  celebre.  Por lo tanto, se entenderá que el representante legal y/o
Suplente,  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos
comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la
existencia  y  el  funcionamiento de la sociedad. El representante legal
y/o  Suplente,  se  entenderá investidos de los más amplios poderes para
actuar  en  todas  las  circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con
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excepción  de  aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se
hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,
la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
representante  legal.  Le  está  prohibido  al  representante  legal y/o
Suplente  y  a  los  demás  administradores de la sociedad, por sí o por
interpuesta  persona,  obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica
préstamos  por  parte  de  la sociedad u obtener de parte de la sociedad
aval,  fianza  o  cualquier  otro  tipo  de garantía de sus obligaciones
personales.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  No.  011  del  30  de  septiembre  de  2021,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 08 de octubre de
2021 con el No. 173345 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        SANDRA PAOLA AVENDAÑO         C.C. 52,502,228
PRINCIPAL                  MARIÑO                     

Por  Acta  No.  011  del  30  de  septiembre  de  2021,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 08 de octubre de
2021 con el No. 173345 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        ORLANDO  TORRES DIAZ          C.C. 93,461,606
SUPLENTE    

Por  Acta  No 013 del 21 de junio de 2022, de Asamblea Extraordinaria de
Accionista,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2022
con el No. 182080del Libro IX, removió del cargo a ORLANDO  TORRES DIAZ
y se dejó vacante el cargo.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por los
siguientes documentos:

No.   mm/dd/aaaa          Origen             No.Ins o Reg   mm/dd/aaaa
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02    03/08/2017    Asamblea de Accionistas     130,179     03/10/2017
03    06/12/2018    Asamblea de Accionistas     141,747     06/22/2018

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4921

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $372,729,786.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4921
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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